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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
	
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DILIGENCIAS EN LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN ES GARANTÍA PARA ASEGURAR LA EFECTIVIDAD DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Todos los Sujetos Obligado por las atribuciones de derecho público que  el Estado les confiere deberán dirigir sus actuaciones bajo la buena fe y realizar las diligencias necesarias, para asegurar la efectividad del derecho de acceso a la información pública, por cuanto hace a la búsqueda y localización de la información requerida, puesto que el no indicar las acciones ejercidas posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado sobre facilitar o no determinada información, generando inseguridad jurídica a los particulares en el ejercicio de sus derechos.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DESUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA ENLOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.

DE LAS FOTOGRAFÍAS CONTENIDAS EN DOCUMENTOS QUE ACREDITEN UN GRADO DE PROFESIONALIZACIÓN O UN CARGO PÚBLICO ORIENTADO A LA ATENCIÓN CIUDADANA. La fotografía contenida en documentos oficiales como lo son el título o cédula profesional permiten constatar la identidad de una persona que ostenta tener estudios profesionales, además de que  permite otorgar certidumbre a la ciudadanía sobre la identidad de los servidores públicos que ostentan un cargo público de mediano o alto rango y que por las atribuciones propias del mismo, deben mantener un acercamiento constante con los particulares, propiciando mayor confianza al ente público al dar a conocer los rostros de los servidores públicos a los que cualquier interesado debe dirigirse para ser atendido sobre alguna duda, requerimiento o trámite administrativo.
INFORMACIÓN DISPONIBLE EN SITIOS ELECTRÓNICOS. Al indicar que la información solicitada se encuentra disponible en sitios electrónicos, los Sujetos Obligados deberán indicar la dirección electrónica correcta, así como el procedimiento a seguir para allegarse de la información solicitada, de tal modo que no implique que realizar una búsqueda en toda la información disponible, la falta de alguno de estos elementos causa una afectación al derecho de los recurrentes.

ÍNDICE.

ANTECEDENTES	5
CONSIDERANDO	13
PRIMERO. De la competencia.	13
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	13
TERCERO. Planteamiento de la Litis.	15
CUARTO. Análisis y resolución del asunto.	16
I. De la responsabilidad del particular.	53
QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.	55
I.	Requisitos previos.	56
II. Supuestos de clasificación	57
II.	La intervención del Comité de Transparencia.	59
a)	Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.	59
b) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.	61
III.	Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.	64
a) Del consentimiento.	64
b) De la información curricular y académica solicitada.	65
b. I. Juicio de Idoneidad.	67
b.II. Segundo juicio: el de necesidad.	72
b). III. Tercer juicio: Estricta ponderación.	74
SEXTO. Vista a la Dirección de Protección de Datos Personales.	76
R E S O L U T I V O S	78


Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de diciembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04018/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ----------------------------------------, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Malinalco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc57332086]ANTECEDENTES

1. El día ocho (08) de septiembre de dos mil veinte el solicitante,  presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00074/MALINAL/IP/2020, mediante la cual se solicitó:

“Solicito el Certificado de Competencia Laboral en materia de Recursos Humanos y Materiales del actual Director de Administración o su equivalente así como su Currículum y evidencias de experiencia, capacitaciones u otra documental que comprueben su capacidad para el cargo. Solicito todos los documentos en versión pública en los cuales haya firmado o rubricado Director de Administración o equivalente, incluyendo contratos, cheques, adjudicaciones, oficios, circulares, memorándums, informes mensuales, cuenta pública, informes, estadísticas, reportes y en general todo documento que requiera autorización de este Servidor Público desde el 1 de enero de 2019 a la fecha.”(Sic)

2. El día veinticuatro (24) de septiembre agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información al tenor de lo siguiente: 

“Malinalco, México a 24 de Septiembre de 2020
Nombre del solicitante: ------------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00074/MALINAL/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se envía respuesta a la solicitud 00074/MALINAL/IP/2020. Proporcionada por el Servidor Público Habilitado Director General de Administración y Finanzas

ATENTAMENTE
C. MARCIANO CORTÉS GONZÁLEZ” (Sic)

3. A dicha respuesta se anexó un documento electrónico: 

· RespTesoreria74.pdf: Documento electrónico que en diez (10) hojas contiene lo siguiente: 

· Oficio D.G.A y F.266/09/2020, dirigido al Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director General de Administración y Finanzas mediante el cual se refiere que “En referencia a la solicitud de oficios circulares, informes mensuales, no se proporciona información, derivado que es información reservada con el objeto de salvaguardar los datos personales de proveedores, ya que se manejan nombres y/o razón social, Rfc, numero de cuentas bancaria entre otros datos comentándole que se encuentra a su disposición para su cotejo en el área ya mencionada; y no se proporcionan la información solicitada. Y de acuerdo al punto de la cuenta pública se remite la liga https://www.malinalco.gob.mx/svc/link/ayuntamiento_sevac_2019_4t_cuenta-publica-2019_170920150251.pdf .

·  Oficio R.H./178/09/2020, dirigido al Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos mediante el cual se refiere que “me permito  enviar a usted, información solicitada, en relación al oficio UT/127/09/2020, con fecha 18 de septiembre del presente año, ... , Director General de Administración, consta de los siguientes documentos: Nombramiento; Curriculum; Hoja de datos de identificación de RFC; Credencial del INE; Comprobante de Estudios (Titulo de Contador Público); Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional: “Administración de Hacienda pública Municipal” 2017; y Certificado de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia: Administración de la Hacienda Pública Municipal. 2018. Con la finalidad de dar contestación a la solicitud de folio: 00074/MALINAL/IP/20120 emitida por el sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).”

· Nombramiento, emitido por el H. Ayuntamiento Constitucional de Malinalco como Director General de Administración y Finanzas, de fecha uno (01) enero del 2019. 

·  Curriculum suscrito por el ahora Director General de Administración y Finanzas.

·   Formato de Inscripción por CURP, emitido por el Portal de trámites y servicios –SAT, mismo del que se observa contiene datos personales susceptibles de clasificarse. 

·  Credencial de Elector expedida por el Instituto Nacional Electoral.

·  Titulo de Contador Público, emitido por la Universidad Tecnológica de México a favor del servidor público referido en la solicitud. 

·  Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional en “Administración de la Hacienda Pública Institucional” emitido por el Gobierno del Estado de México, a través del Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México (COCERTEM), de fecha 19 de diciembre de 2017.

· Certificado de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia “Administración de la Hacienda Pública Municipal” emitido por la Entidad de Certificación y Evaluación “Instituto Hacendario del Estado de México”, de fecha dos (02) de Marzo de 2018. 

· Acta 2 Ext 2019.pdf: Documento electrónico que en siete (07) hojas contiene el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Malinalco, de fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve mediante la cual se aprueba la clasificación como confidencial de la información contenida en los curriculums, título y cedula profesional de los servidores públicos del Ayuntamiento, DIF y APAS.

· Solicitud 74 2020.pdf: Documento electrónico que en tres 8039 hojas contiene el oficio de fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte suscrito por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Malinalco y dirigido a l particular, mediante el cual se pone a disposición la información emitida por los servidores públicos habilitados. 

4. Así las cosa , el día veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte,  el solicitante interpuso el recurso de revisión, señalando lo siguiente:

a. Acto impugnado: “Información no entregada así como abuso en las facultades del comité de transparencia para la clasificación de la información.". (Sic); 
b. Razones o Motivos de inconformidad: “el sujeto obligado y el servidor público habilitado no entregan la información solicitada, entendemos que es mucha la documentación solicitada, sin embargo esta inforación es importante para el análisis que realizamos, ya que en la gestión de esta área de Administración y finanzas hay inconsistencias, empezando porque el Director de Administración y Finanzas tendría que tener el título de Tesorero Municipal como lo marca la Ley Orgánica Municiapal y en especial este funcionario tiene observaciones aun pendientes por otras instancias por lo cual es del interés conocer su actual gestión. también cabe mencionar que el comité de transparencia puede estar excediendo sus atribuciones al clasificar información que debería de ser pública como los datos de proveedores que de acuerdo a la ley de responsabilidades administrativas, a la normatividad de transparencia también se vuelven sujetos obligados, y reiteramos, respetaríamos que de toda la información que hemos solicitado los datos personales que sí apliquen en su protección sean testados, protegidos o reservados para esta solicitud en especial y que en el resolutivo del comité de transparencia así se hubiera determinado, por tal motivo solicito al Instituto y al Comisionado Ponente que analice este recurso y considere el legítimo interés de conocer esta información que además ya debería estar disponible para la consulta pública de manera oficiosa o bajo principio de interés público y que no se reserve de forma alguna ya que no permite la correcta rendición de cuentas y la evaluación que como ciudadanos hagamos de la gestión de los funcionarios u otros servidores públicos. conocemos que en tras solicitudes similares nos han entregado esta documentación y han permitido hacer las observaciones incluso compartirlas con representantes ciudadanos que forman parte del sistema anti corrupción del estado.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha treinta (30)  de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.    

7. En fecha ocho (08) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO, rindió informe justificado, el cual  se puso a la vista de la recurrente mediante acuerdo de fecha catorce  (14) de octubre de dos mil veinte, en virtud de que aportaba elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia y contiene el siguiente documento electrónico:

· Informe Juztificado.pdf: Documento electrónico que en cinco (05) hojas contiene el informe de justificación dirigido al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández y suscrito por el Jefe del Departamento de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Malinalco  mediante el cual se  pone a disposición  la información otorgada por el Director General de Administración y Finanzas. 

· RespRR04018.pdf:  Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio D.G.A y F.281/10/2020 dirigido al Jefe de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director de Administración y Finanzas mediante el cual refiere que “le comento que la información que están requiriendo; es información de versión pública la cual puede visualizar en la página Ipomex en las siguientes fracciones y ligas: 1. Articulo 92 fracción XXVC información financiera de cuenta pública https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43027.web ; 2. Articulo 92 fracción XXVI resultados de procedimientos de adjudicación directa https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43079.web ; 3. Articulo 92 fracción XXXIII informes emitidos https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43079.web  ; 4. Articulo 92 fracción XXXVI padrón de Proveedores y Contratistas https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43053.web  ; 5. Articulo 92 fracción XXVA Presupuesto Asignado https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43019.web   ; 6. Articulo 92 fracción XXXVA Gasto por concepto y partida https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43067.web  ; 7. Articulo 92 fracción XXV Ejercicio de los egresos presupuestarios https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43021.web  ; 8. Articulo 92 fracción XXIX resultado de procedimientos de invitación pública y procedimientos de invitación restringida cuando menos a tres personas https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/42957.web ; 9. Articulo 92 fracción XXV B informes financieros, contables y presupuestales https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43064.web ; 10. Padron Proveedores y Contratistas XXXVI https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43053.web  ; 11. Adjudicaciones fracción XXIX https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/42958.web.” (Sic)

8. Así las cosas, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

9. El día veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la carga de trabajo bajo la cual se encuentra sometido este órgano garante.
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc528153788][bookmark: _Toc30094010][bookmark: _Toc57332087]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc528153789][bookmark: _Toc30094011][bookmark: _Toc57332088]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc528153790][bookmark: _Toc30094012][bookmark: _Toc57332089]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veinticuatro (24) de septiembre,  por lo que el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veinticinco (25)  de septiembre al quince (15) de octubre, en consecuencia, si el particular interpuso recurso el recurso de revisión  el veinticuatro (24) de septiembre  de dos mil veinte, esto es, el mismo día en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada,  y un día antes de que iniciara el plazo precitado,  es de señalar que  no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que pueden impugnarse las respuestas, lo cual no impide  que se presenten antes de iniciado el plazo previsto.
12. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

13. Así las cosas, el escrito contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc57332090]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
14. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

15. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó información  relacionada con la certificación, curriculum, documento que compruebe la capacidad para ostentar el cargo, así como los documentos  suscritos por el Director de Administración,  requerimiento al que se respondió a través del Departamento de Recursos Humanos  realizándose entrega del nombramiento, curriculum, comprobante de estudios entre otros, no obstante,  el particular se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información incompleta; y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta.

16. [bookmark: _Hlk45015053]En ese sentido, el agravio del recurrente apunta a que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea completa y confiable.

17. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO al realizar entrega del título profesional y las certificaciones en los cuales se elimina la fotografía, así como el curriculum vitae sin anexar documentos comprobatorios vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones V y XIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc57332091]CUARTO. Análisis y resolución del asunto.

18. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	
19. Precisado lo anterior por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la información emitida en calidad de respuesta por el SUJETO OBLIGADO, atendió de manera puntual al  requerimiento, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1], mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	
Información entregada en informe justificado. 
	
¿Satisface la Solicitud? 

	1
	“Certificado de Competencia Laboral en materia de Recursos Humanos y Materiales del actual Director de Administración o su equivalente” (Sic)
	 -Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional en “Administración de la Hacienda Pública Institucional” emitido por el Gobierno del Estado de México, a través del Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México (COCERTEM), de fecha 19 de diciembre de 2017.

-Certificado de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia “Administración de la Hacienda Pública Municipal” emitido por la Entidad de Certificación y Evaluación “Instituto Hacendario del Estado de México”, de fecha dos (02) de Marzo de 2018. 



	No existe pronunciamiento al respecto.
	

Parcialmente 

	2
	“Currículum y evidencias de experiencia, capacitaciones u otra documental que comprueben su capacidad para el cargo” (Sic)
	· Nombramiento, emitido por el H. Ayuntamiento Constitucional de Malinalco como Director General de Administración y Finanzas, de fecha uno (01) enero del 2019. 

·  Curriculum suscrito por el ahora Director General de Administración y Finanzas.

·  Titulo de Contador Público, emitido por la Universidad Tecnológica de México a favor del servidor público referido en la solicitud. 

	No existe pronunciamiento al respecto.
	
Parcialmente

	3
	“todos los documentos en versión pública en los cuales haya firmado o rubricado Director de Administración o equivalente, incluyendo contratos, cheques, adjudicaciones, oficios, circulares, memorándums, informes mensuales, cuenta pública, informes, estadísticas, reportes y en general todo documento que requiera autorización de este Servidor Público desde el 1 de enero de 2019 a la fecha.”  (Sic)
	https://www.malinalco.gob.mx/svc/link/ayuntamiento_sevac_2019_4t_cuenta-publica-2019_170920150251.pdf 

Dirección electrónica en la que obra la cuenta pública del año 2019. 
	“le comento que la información que están requiriendo; es información de versión pública la cual puede visualizar en la página Ipomex en las siguientes fracciones y ligas: 1. Articulo 92 fracción XXVC información financiera de cuenta pública https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43027.web ; 2. Articulo 92 fracción XXVI resultados de procedimientos de adjudicación directa https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43079.web ; 3. Articulo 92 fracción XXXIII informes emitidos https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43079.web  ; 4. Articulo 92 fracción XXXVI padrón de Proveedores y Contratistas https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43053.web  ; 5. Articulo 92 fracción XXVA Presupuesto Asignado https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43019.web   ; 6. Articulo 92 fracción XXXVA Gasto por concepto y partida https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43067.web  ; 7. Articulo 92 fracción XXV Ejercicio de los egresos presupuestarios https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43021.web  ; 8. Articulo 92 fracción XXIX resultado de procedimientos de invitación pública y procedimientos de invitación restringida cuando menos a tres personas https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/42957.web ; 9. Articulo 92 fracción XXV B informes financieros, contables y presupuestales https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43064.web ; 10. Padron Proveedores y Contratistas XXXVI https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43053.web  ; 11. Adjudicaciones fracción XXIX https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/42958.web.” (Sic)
	Parcialmente 



20. Así las cosas, y bajo la óptica de lo Anteriormente Planteado resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan parcialmente fundadas, debido a que según se advierte por un lado el particular realiza manifestaciones que no tienen como efecto garantizar el acceso a  documentales con el objetivo de ejercer el derecho de acceso a la información y por el otro, en efecto, el ente recurrido no atiende en su totalidad los requerimientos realizados.

21. Expuesto lo anterior, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.
Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.

(Énfasis añadido)

22. Además, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

23. Señalado lo anterior, es preciso recordar que por cuanto hace al punto 1 del cuadro de análisis antes inserto el particular requiere acceso a “Certificado de Competencia Laboral en materia de Recursos Humanos y Materiales del actual Director de Administración o su equivalente” (Sic)  a lo cual el SUJETO OBLIGADO  en calidad de respuesta realiza entrega del Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional en “Administración de la Hacienda Pública Institucional” emitido por el Gobierno del Estado de México, a través del Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México (COCERTEM), de fecha 19 de diciembre de 2017 y el Certificado de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia “Administración de la Hacienda Pública Municipal” emitido por la Entidad de Certificación y Evaluación “Instituto Hacendario del Estado de México”, de fecha dos (02) de Marzo de 2018.

24. Así es dable precisar lo que señala el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, mismo que señala que para ocupar los cargos de Tesorero o sus equivalentes se debe de contar con una certificación de competencia laboral como a continuación se observa:  

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y
V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial.
 Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido”

25. Expuesto lo anterior del Bando Municipal de Malinalco 2020 se observa que el Director de General de Administración y Finanzas por conducto de la Subdirección de Tesorería desempeña en calidad de titular equivalente, actos derivados de las facultades de la Tesorería Municipal consistentes de manera enunciativa en la, supervisión de  la recaudación de ingresos municipales, revisión al cumplimiento de las obligaciones fiscales e integración de los informes de la cuenta pública, como a continuación se observa:

  “ARTÍCULO 54.- La Dirección General de Administración y Finanzas es el único órgano de la Administración Pública, autorizado para la recaudación de los impuestos y demás contribuciones de los particulares de acuerdo con la Ley de Ingresos del Estado de México y Municipios y del Código Financiero del Estado de México vigentes y demás Leyes aplicables.

(…)

ARTÍCULO 104.- La Dirección General de Administración y Finanzas, es el único órgano de la Administración Pública, autorizado para la recaudación de los impuestos y demás contribuciones de los particulares de acuerdo con la Ley de Ingresos del Estado de México y Municipios y del Código Financiero del Estado de México vigentes y demás Leyes aplicables. 

La Dirección General de Administración y Finanzas es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento; estará a cargo un Director General con funciones de Tesorero Municipal, el cual al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de la Ley Orgánica y remitirá un ejemplar de dicha documentación al Ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la Dirección General de Administración y Finanzas (tesorería municipal).” (Sic)

26. En tal contexto, no pasa desapercibido que el ente recurrido asume que tiene facultades para contar con la información solicitada  pues en respuesta realiza entrega de documentos tendientes a atender el requerimiento de información realizado al realizar entrega de las certificaciones de los años 2017 y 2018. No obstante, se advierte que la respuesta no es afortunada ya que a) no se encuentra actualizada a la fecha de la solicitud; b) se suprimió la foto del servidor público; y b) se exponen en las mismas datos personales susceptibles de clasificación. 

27. Así las cosas de la solicitud de información se advierte que el particular requiere la documentación actualizada a la fecha de la solicitud de información, por lo que de conformidad con lo que se advierte en la respuesta se entregan las certificaciones de los años 2017 y 2018 por lo que resulta oportuno traer a colación el “Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación para la Manifestación de Créditos para la Validación Anual del certificado de Competencia Laboral”. Así las cosas, el acuerdo antes mencionado señala que las reglas de operación que en él se contienen tienen por objeto instrumentar la metodología para desarrollar el proceso de manifestación de créditos a efecto de mantener la vigencia de los certificados otorgados, como a continuación de se observa: 


“Artículo 1.- Las presentes reglas de operación son de orden administrativo y tienen por objeto instrumentar la metodología que permita al Grupo de Dictamen de Certificación de la COCERTEM desarrollar el proceso de manifestación de créditos para que las personas certificadas en alguna de las Normas Institucionales de Competencia Laboral, mantengan la vigencia de los certificados otorgados.”

28. Así,  la “Manifestación de Créditos” es el documento otorgado por el Grupo de Dictamen de Certificación de la COCERTEM por medio del cual se acredita el Plan de Créditos en la Norma de Institucional de Competencia Laboral correspondiente, como se advierte: 

“Artículo 2.- Para efecto de las presentes reglas de operación se entenderá por:
(…)

VIII. MANIFESTACIÓN DE CRÉDITOS POR CAPACITACIÓN O MANIFESTACIÓN DE CRÉDITOS, al documento que acredita el Plan de Créditos.

(…)

XI. VIGENCIA, a la validación anual del certificado de competencia laboral emitida por la COCERTEM, mediante la comprobación de manifestación de Créditos de las NICL.”

29. Al tenor de lo expuesto, la información entregada por el ente recurrido colmaría en un primer momento lo solicitado por el particular, no obstante, no pasa desapercibido el artículo 21 de dicho acuerdo, mismo que señala la validez prolongada de la certificación en la norma institucional de competencia laboral al cumplir la manifestación de créditos:  

“Artículo 21.- La presentación ininterrumpida de la manifestación de créditos refrenda la validez del certificado, en tanto no se modifique la NICL; en caso contrario, deberá iniciarse nuevamente el proceso de certificación.”

30.    A consideración de lo anterior, se procedió a verificar que no se hubiera modificado la Norma Institucional de Competencia Laboral para la certificación de los titulares de los Órganos de Control Interno, encontrándose la Gaceta del Gobierno de fecha once de diciembre de 2015, en la que se contiene la “Norma Institucional de Competencia Laboral  “Administración de la Hacienda Pública Municipal”, lo que indica que no se ha cambiado la Norma Institucional de Competencia Laboral, ello sin dejar de lado que en la página electrónica del Instituto Hacendario del estado de México se oferta dicha certificación como a continuación se observa:  

[image: ] 

31.   Así, de conformidad con lo antes expuesto se advierte que la información entregada no se encuentra actualizada por no haberse entregado en todo caso la Certificación en la Norma Institucional “Administración de la Hacienda Pública Municipal” del año 2019 o bien la Manifestación de Créditos de conformidad con el ya referido Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación para la Manifestación de Créditos para la Validación Anual del certificado de Competencia Laboral”, lo que invariablemente dejaría en estado de incertidumbre jurídica al particular sobre el proceso de la Certificación en la Norma Institucional de Competencia Laboral “Administración de la Hacienda Pública Municipal”.

32. Así, el derecho de acceso a la información pública es un derecho fundamental reconocido a todas las personas en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 párrafos 1 y 2 del Pacto de San José de Costa Rica, 11, 12, 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; razón por la cual todos los órganos del Estado están obligados no sólo a reconocerlo sino aún más, a salvaguardarlo y en caso de contravención a restituirlo.

33. Por lo que, el derecho fundamental de acceso a la información pública se desarrolla en varias vertientes:

· Impone al Estado la obligación de protegerlo. Esto es, es suficiente con que una persona realice una solicitud de información para que la autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones limitadas.
· Impone la obligación a todos los organismos de transparentar sus acciones como una forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso a la información pública a través de tener disponible en cualquier momento la información sin necesidad de que medie una solicitud del particular.
· Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la ley.
· Este derecho se rige por el principio de máxima publicidad, es decir, la información que generan, administren o posean los organismos públicos son documentos de acceso a cualquier persona y para su restricción debe existir un bien jurídico mayor que proteger.
· Impone al Legislativo la obligación de crear una ley que establezca los procedimientos para su protección, respeto y difusión.
· Impone el derecho de una persona de buscar, recibir y difundir información en poder del gobierno u administraciones públicas.

34. Por tanto, para que tanto este Órgano Garante como los Sujetos Obligados hagan efectivo el derecho de las personas de buscar, recibir y difundir información pública, información que generen, administren o posean, deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, de conformidad con el ya referido artículo 4 de la Ley de Transparencia Estatal.  

35. De lo anterior se observa que, las diligencias realizadas por el Sujeto Obligado a efecto de atender en su totalidad el requerimiento realizado, no fueron satisfactorias, bien porque no se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada dentro del áreas encargada, o bien porque no se fundamentó ni motivo adecuadamente la tramitación de la certificación,  así es necesario establecer que la fundamentación y motivación es una obligación inherente y fundamental de todas las autoridades independientemente del grado jerárquico con el que cuenten, para lo cual es importante hacer mención lo que el intérprete judicial del país ha establecido en una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.”

36. Así en un acto de autoridad, como lo es una respuesta a un requerimiento de información, se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

37. Lo anterior a razón de que si el Sujeto Obligado no genera, administra o posee la información que solicitó el particular, beberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia.

38. Para precisar los alcances de la fundamentación y motivación a que están sujetos todos los actos de autoridad, es oportuno remitirnos al artículo 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se impone a las autoridades la obligación de fundar y motivar todo acto que implique una molestia en la esfera de derecho de las personas:

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.”

39. De este precepto se deduce que en el régimen jurídico mexicano, la fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades.

40. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

41. Entonces, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

42. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”

43. Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

44. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa, por lo que se ORDENA al ente recurrido realizar una búsqueda exhaustiva de los documentos donde conste o se aprecie la Certificación de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Administración de la Hacienda Pública” o su manifestación de créditos actualizados al ocho (08) de septiembre de dos mil veinte, en versión pública, en los términos del Considerando QUINTO por cuanto hace a la publicidad de la fotografía y clasificación de la información confidencial expuesta.

45. Consecuentemente, por cuanto hace al requerimiento consistente en el punto 2 del ya referido cuadro de análisis antes el particular requirió acceso a el “Currículum y evidencias de experiencia, capacitaciones u otra documental que comprueben su capacidad para el cargo” (Sic), a lo que el SUJETO OBLIGADO realizó entrega del nombramiento emitido por el H. Ayuntamiento Constitucional de Malinalco como Director General de Administración y Finanzas, de fecha uno (01) enero del 2019; el  curriculum suscrito por el ahora Director General de Administración y Finanzas;  y el  Titulo de Contador Público, emitido por la Universidad Tecnológica de México a favor del ahora Director General de Administración y Finanzas,

46.  Así, es necesario precisar que el ente recurrido asume contar con la información solicitada al realizar entrega de las documentales tendientes a atender los requerimientos realizados, no obstante, es necesario precisar que:  a) el Curriculum entregado no cuenta con los documentos comprobatorios solicitados por el particular; y b) el Título Profesional se entregó con la fotografía del titular testada, por lo que no es posible tener por colmado en su totalidad el requerimiento realizado por el particular. 

47. Así,  por cuanto hace al curriculum solicitado es preciso señalar que es precedente ordenar la entrega de los documentos comprobatorios del mimo en total concordancia con lo señalado por el artículo 11 de la Ley de Transparencia mismo que señala que en la entrega de la información solicitada se deberá  garantizar que esta sea completa, como a continuación se observa: 

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.

 Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México” (Sic)

48. Lo anterior en estricta relación con el criterio, 17/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el que se refiere la obligación de acompañar los anexos de los documentos:

“Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.
Resoluciones:
· RRA 0483/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
· RRA 4503/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· RRA 1639/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

49. Así, es dable ordenar la entrega de los documentos comprobatorios o anexos del curriculum remitido en repuesta. Ahora bien, por cuanto hace al Título Profesional entregado en respuesta es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO  pretendió clasificar la fotografía a través de un Acuerdo de Clasificación diverso al asunto que nos ocupa, por lo que  de acuerdo a lo que señala el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el derecho de acceso a la información será garantizado por el Estado, de tal manera que refiere como base que toda la información que se encuentre en posesión de cualquier autoridad tiene el carácter de pública y solamente será clasificada en los términos que fijen las leyes de la Materia, asimismo señala que en la interpretación de dicho derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, haciendo hincapié en que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Garantía que recoge la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 5.

39.	Esto es, si bien desde el texto constitucional, se establece la posibilidad de restricción al acceso a la información generada, administrada y en posesión de los Sujetos Obligados, las cuales se detallan con mayor precisión en las leyes de la materia, lo cierto es que no debe perderse de vista que dichas restricciones surgen como excepciones a la regla general de hacer publica toda información que obre en los archivos de los Sujetos Obligados a consecuencia del ejercicio de sus facultades, competencias y funciones; por ende, únicamente se pueden hacer valer en casos debidamente establecidos y de manera fundada y motivada; de ahí que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiera en su artículo 130 que los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, pudiendo invocarlas, cuando acrediten su procedencia y sin ampliarlas, dispositivo que se estima no fue considerado por el Sujeto Obligado al momento de analizar la solicitud de información que nos ocupa.

40.	Lo anterior se afirma así, en primer término porque el SUJETO OBLIGADO pretendió clasificar de forma parcial la información por contener a su consideración datos personales, no obstante se advierte que la fotografía no es susceptible de clasificarse además de que de conformidad con lo que establece la Ley de la Materia se deberá generar un acuerdo para cada caso  de clasificación en concreto,  por lo cual en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución la clasificación de la información anunciada no pueda ser considerada como adecuada.

29. Es por lo anterior que la repuesta emitida por el ente recurrido a este punto de la solicitud no atiende en su totalidad lo solicitado por el particular y es dable ordenar la entrega de: a) Los documentos comprobatorios del curriculum remitido en respuesta; y b) el Titulo Profesional del servidor público referido en la solicitud de información. 

50. Finalmente, por cuanto hace al requerimiento realizado en el punto 3 el particular requirió acceso a “todos los documentos en versión pública en los cuales haya firmado o rubricado Director de Administración o equivalente, incluyendo contratos, cheques, adjudicaciones, oficios, circulares, memorándums, informes mensuales, cuenta pública, informes, estadísticas, reportes y en general todo documento que requiera autorización de este Servidor Público desde el 1 de enero de 2019 a la fecha.”  (Sic),  en calidad de respuesta e informe justificado se otorgaron las siguientes direcciones electrónicas: 
· https://www.malinalco.gob.mx/svc/link/ayuntamiento_sevac_2019_4t_cuenta-publica-2019_170920150251.pdf ;
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43027.web ;
·  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43079.web ;
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43079.web ;
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43053.web ;
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43019.web ;
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43067.web ;
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43021.web ;
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/42957.web ;
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43064.web ;
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43053.web ; y 
· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/42958.web. 

51. Así, resulta imperativo señalar que el SUJETO OBLIGADO refirió diversas ligas electrónicas, por lo que se obvia el análisis de la competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste la asumió mediante su respuesta e informe justificado. 

52. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de los datos personales solicitados tiene por objeto determinar si éstos los posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste los asume, implica de facto que los posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información solicitada, relacionada con los documentos suscritos por el Director de Administración, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO, tan es así, que entregó una serie de ligas electrónicas para acceder a la información solicitada.

53.  Así, es preciso referir que, en efecto, las Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro de su artículo 161, establece que los SUJETOS OBLIGADOS podrán proporcionar fuentes de consulta de información cuando ésta ya se encuentre publicada, por ejemplo, en sitios electrónicos, como a continuación se observa: 

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”

(Énfasis añadido)

54. De lo anterior se colige que la Ley de la materia establece que, para el caso de que la información que requieran los particulares ya se encuentre disponible en medios electrónicos, el SUJETO OBLIGADO podrá hacerle saber al particular la fuente de consulta atendiendo dos consideraciones: a) la fuente se deberá hacer de su conocimiento dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de información; y, b) la fuente deberá ser precisa, esto es, que evite que el particular tenga que realizar una búsqueda en toda la información disponible en el portal que se señale.

55. Así, por cuanto hace a la fuente de consulta de la información, al momento de inscribir las direcciones electrónicas dentro de un navegador web, nos remiten  respectivamente a la siguiente información: 

· https://www.malinalco.gob.mx/svc/link/ayuntamiento_sevac_2019_4t_cuenta-publica-2019_170920150251.pdf ;
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· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43027.web: 
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·  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43079.web ;
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· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43079.web ;
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· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43053.web ;
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· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43019.web ;
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· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43067.web ;
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· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43021.web ;
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· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/42957.web ;
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· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43064.web ;
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· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43053.web ; y 
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· https://www.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/42958.web. 
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56. De las imágenes insertas supra, es concluyente que la primera, contiene información  en términos del artículo 161 de la Ley Estatal de Trasparencia antes señalado, en consecuencia, esta Ponencia Resolutora advierte que la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO no atiende en su totalidad la información solicitada, puesto que se  observa únicamente se contiene la cuenta pública del año 2019 que en efecto es remitida  y suscrita por  el Director General de Administración y  Finanzas, por lo que se atiende parcialmente lo solicitado. 

57. Así las cosas, y bajo la óptica de lo anteriormente Planteado resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas en cuanto a este requerimiento, debido a que el SUJETO OBLIGADO no atendió cabalmente el derecho accionado por el particular, así es dable establecer que así es pertinente mencionar lo que establece el   artículo   el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
58. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

59. En efecto, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

60. Así, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

61. En ese tenor se deberá entender por documento, cualquier expresión documental donde se contenga la información solicitada de conformidad con lo que señala el artículo   3 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

62. Por lo anterior, es procedente ordenar la entrega de los documentos faltantes suscritos por el Director General de Administración y Finanzas del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al ocho (08) de septiembre de dos mil veinte. 
[bookmark: _Toc57332092][bookmark: _Toc521584745][bookmark: _Toc2107446]I. De la responsabilidad del particular.

63. Por último y no menos importante, se debe enfatizar que tal y como se mencionó anteriormente, el SUJETO OBLIGADO no realizó correctamente la versión pública de la información entregada en respuesta, ya que dejó a la vista datos personales concernientes a la vida privada de dos servidores públicos, de manera específica en el, Formato de Inscripción por CURP, emitido por el Portal de trámites y servicios –SAT, mismo del que se observa contiene datos personales susceptibles de clasificarse y el Certificado de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia “Administración de la Hacienda Pública Municipal” emitido por la Entidad de Certificación y Evaluación “Instituto Hacendario del Estado de México”, de fecha dos (02) de Marzo de 2018.; por lo tanto, es fundamental hacer del conocimiento al particular que ahora se encuentra sujeto a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la cual en su artículo 1 señala lo siguiente:

“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.”

(Énfasis añadido)

64. Lo anterior, ya que de manera involuntaria el particular ha obtenido del SUJETO OBLIGADO datos personales de carácter confidencial que atañen a la esfera privada de dos servidores públicos, por lo que es menester de este Órgano Garante informarle que en caso de realizar alguna actividad concerniente al tratamiento de datos personales será considerado como responsable en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

65.  En ese sentido, sirve traer a contexto el contenido del artículo 3, fracción XVIII de la normatividad citada en el párrafo anterior, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(…)
XVIII. Tratamiento: La obtención, uso, divulgación o almacenamiento de datos personales, por cualquier medio. El uso abarca cualquier acción de acceso, manejo, aprovechamiento, transferencia o disposición de datos personales.
(…)”

(Énfasis añadido)

66. Bajo ese escenario, el particular deberá procurar el buen uso que le dé a la información proporcionada, tratándose de datos personales que le fueron entregados por error, y que en el supuesto de hacer mal uso de los mismos, con la finalidad de producir un daño al titular de los datos le serán aplicables las sanciones previstas en el artículo 64 del ordenamiento en mérito, conforme a la infracción que según pudiera llegar a cometerse, independientemente de la responsabilidad que tiene el SUJETO OBLIGADO por la probable violación a la privacidad de las personas, tema que resolverá y analizará el Órgano de Control Interno de este Organismo Garante, bajo los fundamentos jurídicos que se señalan en el Considerando SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc57332093]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.
67. Así mismo debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma obran datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.
68. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:2] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:3] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [2:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [3:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


69. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. [bookmark: _Toc5890461][bookmark: _Toc50062187][bookmark: _Toc57332094]Requisitos previos.
70. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

71. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

72. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
[bookmark: _Toc5890462][bookmark: _Toc50062188][bookmark: _Toc57332095]II. Supuestos de clasificación
73. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

74. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
75. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

76. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:4] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [4:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


77. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

II. [bookmark: _Toc5890463][bookmark: _Toc50062189][bookmark: _Toc57332096]La intervención del Comité de Transparencia.

a) [bookmark: _Toc5890464][bookmark: _Toc50062190][bookmark: _Toc57332097]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
78. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

79. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

80. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
[bookmark: _Toc5890465][bookmark: _Toc50062191][bookmark: _Toc57332098]b) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
81. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

82. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

83. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:5] [5:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


84. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

85. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

86. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

87. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

88. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:6] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [6:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


89. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

III. [bookmark: _Toc5711929][bookmark: _Toc5890466][bookmark: _Toc50062192][bookmark: _Toc57332099]Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

[bookmark: _Toc5711930][bookmark: _Toc5890467][bookmark: _Toc50062193][bookmark: _Toc57332100]a) Del consentimiento.

90. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

91. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

92. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

[bookmark: _Toc5711931][bookmark: _Toc5890468][bookmark: _Toc50062194][bookmark: _Toc57332101]b) De la información curricular y académica solicitada. 

93. Para que quienes integran a la sociedad puedan participar en el debate público, manifestar sus ideas y ejercer un adecuado control de las acciones de gobierno y fomentar un proceso permanente de rendición de cuentas, se requiere del ejercicio pleno del derecho de acceso a la información pública, así lo considera el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2, la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo sexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo quinto y demás disposiciones aplicables. 

94. El acceder a la información curricular o académica de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. Como se ha señalado antes, la concurrencia de todos los elementos que integran dichos documentos permiten apreciar en todo su valor el contenido de los documentos públicos requeridos.

95. Suponiendo sin conceder, que se trate de una probable colisión de derechos entre el de acceso a la información, del particular y el de protección de datos personales del servidor público, es necesario destacar que ambos cuentan con el mismo valor, son concebidos en los mismos ordenamientos y, en consecuencia, uno no puede prevalecer frente al otro en todos los casos y es obligación del operador constitucional determinar, en cada caso, el grado de intensidad que debe respetarse para que ambos principios prevalezcan y no exista una decisión predeterminada que resuelva, en todos los casos, los asuntos; ya que ello implicaría la determinación de jerarquías entre los derechos que no pueden existir ya que eso nos situaría en un estado de franca inconstitucionalidad según lo establecido en el artículo primero de la Constitución Federal y contrario a las disposiciones internacionales en materia de derechos humanos.

96. En estos casos, el intérprete externo y los ius publicistas recomiendan realizar un juicio de ponderación que se rige por la exigencia de observar tres juicios: el juicio de idoneidad, el juicio de necesidad y el juicio de estricta proporcionalidad. La medida propuesta debe cumplir con los tres y la ausencia de uno sólo de ellos impediría la existencia del derecho, el cumplimiento de los tres permite identificar la medida indispensable que permita que los derechos en cuestión prevalezcan.

[bookmark: _Toc506551526][bookmark: _Toc5711932][bookmark: _Toc5890469][bookmark: _Toc50062195][bookmark: _Toc57332102]b. I. Juicio de Idoneidad.

97. El principio de idoneidad consiste en que la restricción propuesta sea la idónea para obtener un fin, constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente. 

69.	Según la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta primera fase del test consiste en identificar si la medida restrictiva persigue una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental[footnoteRef:7].   [7:  PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. Para que las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental sean constitucionales, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental. En efecto, los fines que pueden fundamentar la intervención legislativa al ejercicio de los derechos fundamentales tienen muy diversa naturaleza: valores, intereses, bienes o principios que el Estado legítimamente puede perseguir. En este orden de ideas, los derechos fundamentales, los bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados como principios constitucionales, constituyen fines que legítimamente fundamentan la intervención del legislador en el ejercicio de otros derechos. (TA) Tesis: 1a. CCLXIII/2016 (10a.) Primera Sala SCJN, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, Pag. 915.] 


98. También debemos de advertir que la misma Sala considera que el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador[footnoteRef:8].  [8:  SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a un derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Por lo que hace a la idoneidad de la medida, en esta etapa del escrutinio debe analizarse si la medida impugnada tiende a alcanzar en algún grado los fines perseguidos por el legislador. En este sentido, el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador. Finalmente, vale mencionar que la idoneidad de una medida legislativa podría mostrarse a partir de conocimientos científicos o convicciones sociales generalmente aceptadas. (TA) Tesis: 1a. CCLXVIII/2016 (10a.) Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, Pag. 911.] 


99. Lo que nos conduce, en el planteamiento presente, a preguntarnos: ¿El acceder a la fotografía contenida en el currículum vitae de los servidores públicos, permite obtener una finalidad constitucionalmente válida?

100. La finalidad constitucionalmente válida que se persigue para el presente asunto es la de garantizar legalmente la protección más amplia al derecho de acceso a la información pública que se contiene en el currículum vitae de los servidores públicos solicitados, siendo robustecido en el hecho de que los cargos que ostentan les obliga a atender un mayor acercamiento con los particulares y unidades administrativas, amén de lo anterior, la esfera de protección de sus datos personales como lo es en el presente conflicto, su fotografía, debería ser puesta a disposición de los particulares, puesto que su cargo implica actividades de atención pública.

101. Así, tomando en consideración que el Titulo Profesional del servidor público solicitado cuanta con fotografía se advierte que de manera tácita y meramente personal decidieron anexar su fotografía al documento en mérito, por lo que ésta no debería ser clasificada.

102. Dicho lo anterior se puede concluir que la fotografía inmersa en el Titulo Profesional tiene una relación directa con el derecho de acceso a la información pública, ya que como se ha venido manejando en el presente juicio de necesidad, los servidores públicos tuvieron a bien adjuntar en el documento su fotografía.

103.  En ese sentido no debe ignorarse el hecho que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales publicó en el dos mil diecisiete su criterio 15/17, el cual manifiesta que las fotografías que versan en un título o cédula profesional son de acceso público, ya que permite constatar que la persona que ostenta cierta calidad profesional es la misma que aparece en dichos documentos, se anexa a continuación el criterio en comento:

Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. “Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.”

104. Así las cosas, la medida adoptada implica garantizar el derecho de acceso a la información pública sobre la imagen de quien ostenta la profesionalización pronunciada en el Titulo Profesional. Por lo tanto, el fin constitucionalmente legítimo, consiste en atender el contenido del artículo sexto de la Carta Magna, el cual se anexa a continuación:

Artículo 6o. “La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
(…)”
(Énfasis añadido)

105. Por lo que en el presente caso, acceder a la información clasificada compuesta por la fotografía del Título Profesional de los servidores públicos solicitados, resulta ser un fin constitucionalmente válido en razón de que la información aporta elementos de certeza a la ciudadanía en general, por lo tanto la limitante que se pretende hacer al derecho de protección de datos personales de los servidores públicos de os cuales se pide información  resulta menor que el derecho de acceso a la información de los particulares en atención al puesto que desempeña y a la manifestación tácita y necesaria de publicar su fotografía en el documento académico en cuestión. 

[bookmark: _Toc50062196][bookmark: _Toc57332103]b.II. Segundo juicio: el de necesidad. 

106. El juicio o principio de necesidad, tiene como finalidad acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados, según el Tribunal Constitucional de Colombia, o bien, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental,[footnoteRef:9] según la Primera Sala de la SCJN. [9:  TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una vez que se ha constatado un fin válido constitucionalmente y la idoneidad de la ley, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental. De esta manera, el examen de necesidad implica corroborar, en primer lugar, si existen otros medios igualmente idóneos para lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, determinar si estas alternativas intervienen con menor intensidad el derecho fundamental afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo de medidas alternativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, es decir, evaluar su nivel de eficacia, rapidez, probabilidad o afectación material de su objeto. De esta manera, la búsqueda de medios alternativos podría ser interminable y requerir al juez constitucional imaginarse y analizar todas las alternativas posibles. No obstante, dicho escrutinio puede acotarse ponderando aquellas medidas que el legislador consideró adecuadas para situaciones similares, o bien las alternativas que en el derecho comparado se han diseñado para regular el mismo fenómeno. Así, de encontrarse alguna medida alternativa que sea igualmente idónea para proteger el fin constitucional y que a su vez intervenga con menor intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida elegida por el legislador es inconstitucional. En caso contrario, deberá pasarse a la cuarta y última etapa del escrutinio: la proporcionalidad en sentido estricto. (TA) Tesis: 1a. CCLXX/2016 (10a.), Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II Pag. 914.] 


107. Razón por la cual en atención a dicho juicio resulta factible ordenar la entrega del Título Profesional ya que el documento tiene como naturaleza demostrar un grado de profesionalización, por lo que la fotografía otorga certidumbre como el documento idóneo proporcionado por el SUJETO OBLIGADO que demuestra en una misma expresión documental el grado académico y la identidad, ello en atención a que ostentan un puesto que por su naturaleza es de índole pública.

108. Asimismo, con esta medida adoptada se está garantizando de manera absoluta el derecho de acceso a la información pública de la ciudadanía y se justifica la restricción al derecho de protección de datos personales de los servidores públicos. El derecho de acceso a la información pública es, como ya se dijo antes, según la Corte Interamericana de Derechos Humanos, una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales de forma tal que (las personas) puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública.[footnoteRef:10] [10:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párrs. 86 y  87.] 


109. En consecuencia, acceder a la fotografía contenida en el Titulo Profesional resulta ser la forma idónea de demostrar a través de un documento la identidad de una persona que ostenta un cargo comúnmente ligado a atender a particulares y a otros servidores públicos.

[bookmark: _Toc57332104]b). III. Tercer juicio: Estricta ponderación.

110. ¿La medida ordenada garantiza en su espectro más amplio el derecho de acceso a la información sin violentar derechos de terceros? Recordemos que en términos de la Primera Sala de la SCJN, en esta fase del escrutinio es preciso realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la perspectiva de los fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se producirán desde la perspectiva de los derechos fundamentales afectados.

111. Por lo que suponiendo si conceder que se hubiera confirmado la clasificación de la fotografía contenida en el Titulo Profesional, el RECURRENTE no podría tener certeza de la persona a la que se refiere ; documentos oficiales los cuales, como se ha manifestado en párrafos previos, tienen el reconocimiento y criterio no solo de esta Ponencia Resolutora, sino del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para proporcionarse con la fotografía visible; lo que demuestra que la identidad de la servidora pública se halla en un régimen de protección menos severo en comparación a los particulares, y en atención a ello, no podría delimitarse concretamente una afectación a sus derechos fundamentales.

112. Por otro lado, el ordenar el Título Profesional con la fotografía expuesta, otorga certeza a los particulares de saber la identidad de los servidores públicos, permitiendo inclusive dar pauta a que paulatinamente se acerquen más ciudadanos a los gobernantes, de tal forma que SÍ prevalece el interés público ya señalado de manera absoluta, sin agredir de alguna manera el derecho a la protección de datos personales de los servidores públicos.

113. En ese sentido, lo único que resta es advertir que el resto de la información contenida Titulo Profesional como lo pudiera ser la CURP, fecha de nacimiento, encuadran como confidencial, la cual deberá de clasificarse como tal derivado del estudio y razonamiento que se realice mediante el Acuerdo de Clasificación pertinente.

114. Dicho lo anterior es que resulta posible señalar, sin dudarlo, que se cumple estrictamente con el juicio de proporcionalidad que justifica los motivos y razones por la cuales SÍ es factible ordenar la desclasificación de la fotografía contenida en el Titulo Profesional de los servidores públicos, lo cual no afecta de manera alguna la esfera de protección de sus datos personales.


[bookmark: _Toc525153925][bookmark: _Toc523493237][bookmark: _Toc516055979][bookmark: _Toc513638545][bookmark: _Toc512536001][bookmark: _Toc1489385][bookmark: _Toc2107452][bookmark: _Toc57332105]SEXTO. Vista a la Dirección de Protección de Datos Personales.

115.  Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por las probables violaciones a la ley de la materia; sin embargo, dada la información que se emitió en respuesta se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas y atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

116. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, que establecen:


“Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.

XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares.
(…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.”

117.  Lo anterior, en razón de que, si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO proporcionó parte de la información solicitada, también lo es que, dentro de la información vertida se encuentra información susceptible de clasificarse como confidencial, misma que debió ser protegida, situación que no ocurrió. 

118.  Es así que se advierte que en el archivo RespTesoreria74.pdf se aprecian datos como la CURP o lugar de nacimiento, datos personales que debieron ser clasificados como confidenciales.

119.  Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82  de la ley de la materia, el cual señala la atribución de este órgano garante para 
Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes

120. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc57332106]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc477277072][bookmark: _Toc477279135][bookmark: _Toc477279489][bookmark: _Toc477283989][bookmark: _Toc477284979][bookmark: _Toc480361572][bookmark: _Toc480483989][bookmark: _Toc480484730][bookmark: _Toc482099763][bookmark: _Toc482178654][bookmark: _Toc482178747][bookmark: _Toc485890649]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04018/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Malinalco y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, la siguiente información: 

I. Del Director General de Administración y Finanzas: 

a) Certificación de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Administración de la Hacienda Pública” o su manifestación de créditos, actualizada al ocho (08) de septiembre de dos mil veinte;
b) Documentos comprobatorios del curriculum remitido en respuesta;

c) Título profesional remitido en respuesta; y 

d) Documentos faltantes suscritos por el servidor público en referencia, del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al ocho (08) de septiembre de dos mil veinte. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO no localice la información señalada en el inciso “a)” deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia.
[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------- la presente resolución. 
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de -----------------------------------, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO.Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

SÉPTIMO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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